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ARTICULO DE OFICIO
S. M . la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

k  R eina Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de S. Ildefonso*

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A  A. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Garlota.

Partes recibidos en la  se cre ta r ía  de E stado y  del D espa 
cho de la  G u e r r a .

El general en gefe del ejército del centro con fecha 
10 del corriente desde Mas de las M atas participa que es
fera tener reunida la  artillería  para atacar á Cantavieja; 
que entre tanto se dedicaba con la división de reserva, 
compuesta de las brigadas Navaez y R u te , á dar un golpe 
« i r eb e ld e  Q uilez ; y que el general Roten habia marcha
do contra Cabrera que se mantenía en los puertos.

El capitán general de V alencia con fecha 15 del co r- 
liente dice lo que sigue:

Comandancia general de Castellón. =  Excmo. S r .: El 
Sr. gobernador de Tortosa con fecha de ayer me dice que 
Cabrera habia levantado el sitio de G andesa, habiendo 
sufrido la pérdida de 65 hombres que quedaron muertos 
en el campo, y 150 heridos, entre los cuales se cuentan Pe
bre, Roch y otros dos cabecillas.

A  la hora que me escribía dicho Sr. gobernador esta
ba entrando en aquella plaza el general Bretón con fuer
zas considerables. Dios &c. V inaroz 13 de Ju lio  de 1836.=  
José Grases. = Excm o. Sr. capitán general de ejército y  
reinos.

El general en gefe del ejército de operaciones desde 
V ito ria  con fecha de I 4  del actual m anifiesta, que la 
operación que los enemigos hacen sobre Puente la  R eina 
la  conceptúa un amago mas bien que un verdadero ataqué 
í  fin de llam ar , la atención de nuestras fuerzas sobre aquel 
punto y poder volver contra Peñacerrada, donde V illa rea l 
ha recibido una humillación que quiere borrar, y que todos 
los partes afirman'que ha jurado vengar haciéndose dueños 
de la plaza á toda costa. Que tiene reforzado el punto de 
Peñacerrada y  q^e con doce batallones vela poí su pro
tección y conservación.

El mismo general en gefe con la misma fecha y  la  
del 13 da parte.de que una columna enemiga de unos 19 
hombres, según las noticias mas probables, ha pasado el 
E bro , dirigiéndose á la  provincia de Soria ; que el briga
dier Bernuy iba en.su persecución con la  fuerza necesaria 
para b a tir la ; y  que conceptúa dicho general, que tanto por
que van mandando esta expedición D. Basilio y Calceta, 
como por la  fuerza de que se compone, solo está destina
da á obrar pasajeramente en la R io ja . S. M . , en virtud 
de.este aviso , ha dispuesto que salga de esta corte una 
fuerte columna al mando ael brigadier D. José Buerens 
con dirección de la provincia de Soria para apurar mas la 
situación de los enemigos que persigue el brigadier Bernuy; 
y  asimismo de C astilla la V ie ja  marchan sobre Aranda de 
Duero un batallón de la G uardia R ea l .provincial y 160 
granaderos de la  G uardia R ea l de caballería.

El capitán general de C astilla  la  V ie ja  desde Mieres 
con fecha de 13 del corriente avisa que la vanguardia de 
la  división del general Espartero habia conseguido alcanzar 
la  retaguardia del enemigo , á quien hizo algunos prisio
neros, cogiéndoles¿ 2 carros de fusiles, 5 cajas de guerra 

 ̂ 7  otros efectos, " .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

EST A DO S UNIDOS D E  A M E R I C A .

N u ev a -Y o r k  11 d e  J u n i o .
T e ja s .  Por fin ya tenemos una relación , que á lo me

nos no da vergüenza el creerla, sobre la  batalla del 21 de 
A b r il ., y  que confirma la prisión de Santana con toda su 
plana mayor y  la derrota de su división compuesta de 
1200  hombres. Si hemos tenido razón para no creer hasta 
ahora esté acontecim iento, lo juzgará cualquiera que ob
serve que esta relación en nada se parece á las infinitas y ' 
contradictorias que nos han dado anteriormente. Si desde 
un principio nos hubieran contado la  acción del modo que 
lo hacen ahora, no habríamos tenido el menor inconve
niente en creerla , desechando sin embargo las exageracio-, 
nes que en tales casos son comunes mas ó menos á todos 
los partidos y naciones. Ahora se ve que no fue derrota
da la división de Santana á h a c h a z o s , ni tampoco con r i 
f l e s  á  l a  b a y o n e t a  , ni aquel general fue cogido en la hor
queta de un árbol , ni al desmontar del coche para subir 
á^caballo; tampoco le hicieron prisioneros dos muchachos, 
el uno de 15 años y el otro de 17 , quienes r e h u s a r o n  con  
i n d i g n a c i ó n  dos m il onzas por soltarle; sino que vemos que 
fue sorprendido durmiendo la siesta, y estando su gente 
con el mismo descuido, unos descansando en el suelo , y  
otros comiendo, sin siquiera soñar que el enemigo estaba 
tan cerca en una emboscada. En este supuesto es muy crei- 
ble que 600 hombres resueltos y bien dirigidos derroten á 
fuerzas dobles y aun triples en un ataque brusco; ni es 
cosa tan extraordinaria que no haya en la  historia de la 
guerra millones de ejemplos de estos, sin que por eso tra 
temos de disminuir el mérito de los vencedores, ni menos 
de disculpar la imperdonable fa lta del general mejicano. 
H asta en el oficio que Santana dirige al general Filisola 
se ve que habían estropeado el sentido en la traducción, 
haciéndole decir he r e su e l t ó  q u eda r ,  p r i s i o n e r o  ; expresión 
rid icu la é increíble, cuando en lugar de r e su e l t o  vemos 
que lo que dice es que el r e su l t a d o  ha sido estar prisione
ro. Dígasenos pues ahora si cabe, en quien tenga sentido 
común, el creer que Santana habia r e su e l t o  .ser prisionero 
de sus enemigos.

En fin, si nos viésemos provocados á una controversia 
sobre si debimos creer ó no la noticia, no nos .fa ltarían  
nuevas pruebas para sostener la contraria , pues no las he
mos agotado todas. A hora nos falta saber cuál habrá si
do la  impresión que la  prisión de Santana habrá causado 
en el resto dei ejército , y  en la nación m ejicana; pueden 
ser ciertamente funestas á aquel país las consecuencias; 
puede estallar una nueva revolución, y verse precisadas a 
abandonar la provincia de Tejas á su suerte; pero podría 
m uy bien suceder que despertase la indignación y patrio
tism o  de los mejicanos, y heridos de un vivo sentimiento 
de pundonor nacional, olvidasen sus querellas domésticas, 
-y redoblasen sus esfuerzos para vengar su honor ultrajado. 
Pocas semanas se necesitarán para saber si quieren tener 
p a tr ia , ó ser el juguete y escarnio del mundo entero.

-Todavía nos salen ahora con que el parte oficial que 
da el general Houston, y que dicen haberse recioido en 
.esta ciudad, discrepa mucho de la relación quedamos hoy 
de la  batalla del 21 de A bril,, porque en ¿1 asegura que 
no fue sorprendida la fuerza de Santana. ¡Cuándo acaba
remos de saber la verdad 1

Los periódicos de Nueva Yorck. han insertado el si
guiente extracto de una carta de Nueva Orléans fecha 23

,.del pasado. ^.........
M uy Señor m ío: Solo tenemos tiempo para partici

parle que ay e r , domingo 2 2 , llegó á esta la goleta F l o r a , 
y  ha traido á bordo a.l general Samuel H ouston, coman
dante en gefe del ejército tejano.

Se ha visto obligado á dejaf el ejercito para venir á 
consultar con los facu ltativos, habiendo sido peligrosa
mente herido en la  batalla del 21 de A b ril.

De la boca de este general hemos recibido la confir

mación del resultado de la  b a ta lla , la  to tal derrota de los ; 
mejicanos y la captura de su presidente y  general Santana* / 
desvaneciéndose asi las dudas que habia «obre los avisos < 
anteriores que se habian recibido. '•

A ntes de su salida dei ejército fue elegido brigadier 
general M r. R u sh , secretario de la  G uerra , el cual tomó : 
el mando de todas las fuerzas. Iban llegando voluntarios/ 
de todas partes, y  el ejército ascendía ya á 1800 hombres.

Los téjanos, enardecidos con la  v ic to ria , estaban pa- . 
sándo é l rio Brazos.

Santana estaba en Velasco bajo una buena escolta.
De los 79  mejicanos que entraron en Tejas al princi

pio de la  campaña , apenas han quedado 2500 , todos con
centrados y  al mando de Sesma y otros. Se hallaban estas 
fuerzas en el m ayor desorden, dándose prisa á pasar el rio ; 
Colorado en balsas y  á nado. Los mejicanos que se esca
paron de la  bata lla  iban diciendo que se hallaron en la ac
ción 59 téjanos. El coronel Burleson al mando de 200 c a - . 
ballos téjanos iba persiguiendo á los enemigos, los cuales 
huían en desorden. Un cuerpo de 250 m ejicanos, después 
de "haber enterrado la a r t ille r ía , se entregaron á un desta
camento de 50 téjanos mandados por dos oficiales.

Todo era terror y confusión en el campo mejicano. 
Santana propuso un arm isticio , y  no se le adm itió : por 
últim o se ofreció á reconocer la  independencia de Tejas, 
fijando el rio Bravo del Norte por lím ites perpetuos, que
dándose él en rehenes hasta que se garantizase e l tratado 
por los Estados Unidos , y aprobase por el senado de M¿^ 
jico. Los téjanos consideraban ya como salvada su patria ,' 
y  la  guerra terminada. Santana regaló su bastón y la si
lla  de su caballo al general H ouston, el cual los ha tra í
do consigo á Nueva Orleans. Es probable que todo el ejér
cito mejicano quede enteramente aniquilado.

Quedo de V m . &c. &c.

-  -Acabamos de recibir la Abeja de Nueva Orleans del
23 del pasado que contiene las noticias que preceden en. 
los mismos términos que van insertadas.

La G a c e t a  d e  Q u eb e c , en Canadá , del 5 del corrien
te contiene el artículo que sigue sobre las cosas de Tejas.

Las gacetas de New Y ork  que acabamos de recibid 
contienen avisos mas recientes de Nueva Orleans , confir
mando la extraordinaria victoria de los téjanos, y la cap
tura del general en gefe Santana. Siendo cierto que 600 ó 
700 aventureros se han burlado de 79 á 89 mejicanos dís-^ 
ciplinados, es de temer qué los esfuerzos de estos últimos 
para oponerse á la  separación de T ejas, se estrellen con tri 
la  osadía, perseverancia y valor de los primeros. Si asi su
cediese, y Tejas se hiciere independiente , el triunfo de un 
húmero tan insignificante de especuladores de tierras y con
trabandistas contra una nación de 7 u 8 millones de ha
bitantes como la m ejicana, será uno de los sucesos mas ex
traordinarios de nuestro s ig lo , y nos dará una idea exacta 
de la fa lta de fuerza física y moral de los gobiernos de laé 
nuevas repúblicas de la Am érica del Sur. Felizmente tíi 
nuestro suelo es tan fé r t i l , ni el clim a tan atractivo como 
el de T e ja s , que de lo contrario acaso se les hubiera y£ 
puesto en la cabeza á nuestros vecinos los' anglo-am ericá— 
nos invadir y levantar una república en nuestro territorio 
fronterizo á pretexto de que 110 está suficientemente pobla
do. La cosa de Tejas ha sido toda una intriga amasada y  
vergonzosa , y  lo que corrobora esta aserción es la discu
sión en el Senado de W ash ington sobre la incorporación, 
de Tejas á los Estados Unidos que pubLicamos dias atrás. 
cQué dirán los que dirigen el gaoinete de San Jam es sobre 
esta política del gobierno de W ash ington? Si ior Brough- 
am estuviera en el ministerio, acaso se encogería de hom
bros y diria «son los efectos de la marcha del in te lec to .. . ” 

Después de estar impresoTo que precede han llegado siete 
ú beho correos de Nueva Orleans que habian estado déte- 
nidos en A labam a á causa de las hostilidades de los creeks* 
y  por consiguiente se han recibido* los periódicos de Nué- 

’ va Orleans que nos fa ltaban , y  la correspondencia de Te
jas traída á aquel puerto por las goletas Flash y'F lora. Por 
los siguientes extractos que hemos hecho de todo ello se 
ve confirmada, en lo sustancial, la  completa derróta ;de 
un cuerpo mejicano compuesto de .19 á 1200 hombres>y 
la  captura del general Santana con toda su Plana Mayéftr*



Se espera de día ciTdíá la réhcíon' de la batalla prometida 
por el general Houston , y entre tanto nuestros lectores de
berán contentarse con el siguiente extracto de varias car
tas  de Galveston.

Is la  de Galveston M ayo 6 de 1836. Y a habrá V .  re
cibido probablemente los pormenores de la batalla con 
Santana; pero como la presencia de este general en esta is
la con sus oficiales me ha facilitado saber algunos deta
lles que aun no se han publicado , y que ademas todas las 
circunstancias que tengan relación con este suceso memo
rable debe inspirar el mayor interés , he creído oportuno 
comunicárselas.

Santana acababa de pegar fuego al pueblo de New' 
W ash ing ton  cuando el dia 20 fue sabedor de la aparición 
de las tropas tejanas. Fue cogido por sorpresa absolutamen
te. Dice que como se encontró con todos los caseríos de
siertos, y no pudo saber nada del general Houston, de
dujo que todos los habitantes habian abandonado el país. 
El 20 únicamente hubo una escaramuza con una pequeña 
partida que salió de descubierta , guardando Houston su 
cuerpo principal en los bosques, detras de un collado, 
donde no podían ser vistos. El dia siguiente 21 Santana 
estaba durmiendo la siesta muy sosegado, cuando fue des
pertado de repente por un edecán, el cual le informo que 
se acercaban los téjanos, á lo cual respondió con enfado 
que era un grandísimo embuste. El general Cos , que des
pués de una marcha forzada habia llegado al cuartel gene
ral una hora ó dos antes, se hallaba también durmiendo 
la siesta. Parte de la tropa estaba descansando , parte ha
ciendo los ranchos, y parte' lavando , o para hablar con mas 
claridad, sin armas y de ningún modo preparados para una 
batalla , cuando á las cuatro de la tarde del 21 les caímos 
encima.Nuestras tropas marcharon de frente contra el ene
migo en el llano sin tirar un tiro hasta que llegaron a 60 
varas de su campo. El enemigo estaba apostado detras de 
unos parapetos y en el bosque , y principio su fuego de 
artillería á la .distancia de 4^0 varas ,  mientras que la 
nuestra abrió el suyo á 210. A l  tocar el tambor a la car
ga nos precipitamos sobre e l los , saliendo de todas las li
neas los gritos de A lam o y  la  B ah ía . Nos apoderamos de 
la única pieza que tenia el enemigo , pasando a cuchillo 
todos los artilleros. La batalla solo duro 19 minutos, si
guiendo la derrota y degüello mas completo. Los cobar
des mejicanos exclamaban con las manos cruzadas \M i no 
Alam olW  pero nada pudo salvarlos, porque la sangre 
americana que se habia vertido estaba aun muy reciente en 
la memoria de nuestros riflemen para que dejasen escapar 
ni uno, hasta que por fin cansados de matar y perseguir 
gente, principiaron á hacer algunos prisioneros: generales, 
oficiales y soldados todos huyeron en varias direcciones, no 
atreviéndose á detener el torrente ,  y fueron perseguidos 
por nuestra caballería é infantería. No habiendo tiempo 
para cargar, nuestros voluntarios rompieron los sesos de los 
mejicanos que alcanzaron con las culatas de los rifles y fu
siles. El capitán de una de las compañías de línea me pre
sentó un soldado que habiéndose servido de tres fusiles y 
gastado 19 paquetes de cartuchos, no pudiendo ya hacer 
mas fuego, rompió los tres fusiles á culatazos en las cabe
zas de los fugitivos mejicanos.

La batalla se dió mas arriba del paraje marcado Me 
Cormicks en el mapa de Tejas que se sacó en  ̂Nueva- 
Y orck  el verano pasado, y las reliquias del enemigo fue
ron perseguidas hasta las aguas que le rodean, en donde se 
precipitaron muchos mejicanos y perecieron de los balazos 
de nuestros riflemen. Santana y A lm onte que iban huyen
do, se metieron en un tremedal, cayeron de sus caballos y 
estuvieron á pique de perecer; pero por último salieron de 
su apuro, v prosiguieron su marcha á pie. A  Santana le 
dieron después un caballo con el cual huyó diez millas 
mas , y al dia siguiente fue cojido disfrazado. Viendo A l 
monte que todo estaba ya perdido, y temiendo tener la 
misma suerte que los que quedaron en el campo de batalla, 
recojió y se puso al frente de 200 á 300 hombres, los 
form ó en columna cerrada, enarboló la bandera blanca, y se entregó con todos ellos á un corto destacamento que 
iba en su perseguimiento, el cual los trajo á nuestro cam
po. A  Santana no se le conoció hasta qué fue presentado 
al general Houston, á quien cumplimentó diciendo: « E l  
hombre que ha conquistado al Napoleón del Sur nació pa
ra un destino nada común.”

Con Santana fueron cogidos ó muertos todos los ofi
ciales de su plana mayor. Si alguno escapó fue un capitán 
*de caballería con diez hombres. Nunca ha habido una der
rota mas completa con tan poca pérdida por nuestra par
te, no habiendo tenido mas que 8 muertos en el campo de 
batalla , 5 que han fallecido después de resultas de sus he
r id a s , y 15 heridos; en todo 23 muertos ó heridos. Diez 
millas de terreno estaban sembradas de muertos mejica
n o s ,  cuyo número no bajará de 600 hombres, y un igual 
número de prisioneros. A lm onte  refiere que tenían en la 
acción 1200 mejicanos, la flor del ejército, y nosotros 
los atacamos con 600. Todo el equipage de campaña de 
Santana, los bagajes, y últimamente todo lo que tenia el 
enemigo, ha caido en nuestro poder, inclusos IOS) pesos 
en dinero.

Is la  de Galveston  8 de M a yo  de 1836. Tenemos aquí 
¿ todos los prisioneros mejicanos, que se componen del 
Presidente Santana , el general Cos, el coronel A lm onte , 
y otros generales, coroneles &c. &c. Incluyo á V .  una 
lista de ellos con sus edades &c. & c . , y otra de los oficiales 
muertos en la batalla , ambas sacadas y escritas por ellos 
mismos. Según yo esperaba, déspues que yo salí del cam
po de batalla han llegado todos ellos aquí en el barco de 
vapor, y se hallan ya en tierra; pero Santana, A lm onte  y los secretarios han sido puestos á bordo de una goleta 
armada que está en la bahía.

Las tropas mejicanas van escapando de Tejas con m ás

prisa que cuando entraron. Los 30 hombres que fueron 
despachados con el pliego de Santana , volvieron con 200 
mejicanos y 9 piezas de artillería , los cuales se entrega
ron á discreción , diciendo que si era cogido Santana y sus 
oficiales era inútil combatir. El general W a t ,  de nación 
francés , vino de otra división , y se entregó por la mis
ma razón. Se le puso en l ibertad , y se volvió á reunir con., 
los suyos. Incluyo un duplicado de la carta de Santana 
á Filisola. Me la entregó el prisionero, suplicándome que 
se la mandase yo á esté; pero como no hay ocasión, se la 
remito á V .  como una curiosidad.

A un  no están enterrados los muertos, de modo que 
no se puede sufrir la fetidez.

Is la  de Galveston  10 de M ayo  de 1836. Acabo de 
separarme de Santana y A lm o n te ,  á quienes los miembros 
dei gabinete van á llevar á Velasco, que será por algún 
tiempo el sitio del gobierno. Ambos se creen poco segu
ros, pero no dudo que se respetará su vida. A l  separarnos 
me abrazó Santana á la mejicana dei nlodo mas afectuoso. 
A  él y á A lm onte los tuvieron á bordo del Jndepcndence 
hasta el momento de partir. A - pesar de sus crueldades no 
pude menos de compadecer al presidente de Méjico al.es
coltarle desde la goleta al barco de vapor, pues aseguro á 
V .  que se le saltaron las lágrimas. El barco de vapor; es
taba llénito de gente , la música iba tocando marchas.‘ame- 
ricanas, y todos estaban llenos de contento, aun aquellos, 
pobres que todo lo han perdido en la lucha.

Isla  de Galveston 12 de M a yo  de 1836. Los labrado
res que no han salido del pais van volviendo á sus casas; 
algunos de ellos podrán coger la mitad de la cosecha , y 
otros toda ella. Antes de abandonar sus hogares tuvieron 
la precaución de sembrar; el algodón y el maíz están muy 
adelantados y floridos, y felizmente no se han tocado: no 
sé que el enemigo haya destruido mas que dos haciendas 
de algodón ; pero el hecho es que la parte mejor cultivada 
del pais está situada fuera del camino militar. Sin embar
go, Tejas ha llevado un golpe de que debe resentirse por 
algún tiempo. Centenares de colonos han sido arruinados, 
y centenares nos han dejado que jamás regresarán.

El Gabinete está haciendo continuas mudanzas.
El coronel Lámares actualmente Ministro de la Guerra*

. El coronel Collensworth , Secretario de Estado.
G rayson , fiscal general.
E. Hawlcins, comandante de la marina.
Tenemos cuatro goletas en comisión; 2 aqu i , y 2 en 

Nueva Orleans.
Todos los prisioneros mejicanos (los soldados) están 

trabajando en las fortificaciones. Son muy serviles, y ex
presan su agradecimiento por habérseles salvado la vida, 
ademas de tratárseles bien.
  La siguiente es una carta del general Santana , publi
cada como está en el Courier and E nquirer , la que damos 
litaral hasta sin corregir la ortografía.

«Ejército de operaciones.z=E. S.^Habiendo ayer tar
de tenido un encuentro desgraciado la corta división que 
obrava á mis inmediaciones , ha resultado estar como pri
sionero de guerra entre los contrarios, habiéndoseme guar-* 
dado todas las consideraciones posibles: en, tal concepto 
prevengo á V . E. ordene al Jeneral Gaona contramarcha 
para Tejar á esperar órdenes, lo mismo que verificará V .  E. 
con las tropas que tiene á sus órdenes, previniendo asimis^ 
mo ai Jeneral Urrea se retire con su división á Guadalu
pe Victoria, pues se ha acordado con el Jeneral Houston 
un armisticio ínterin se arreglan algunas negociaciones que 
hagan cesar la guerra para siempre.

«Puede V . E. disponer para la mantención del ejér
cito , que desde luego quada ya á las órdenes de V .  E. de 
los Caudales llegados á M atamoros, y víveres que deben 
existir en dicho punto y V ic to ria ,  ademas de los veinte 
mil pesos que deben estar en esa Tesorería y se sacaran de 
Béjar.

« Espero que sin falta alguna cumpla V .  E. con estas 
disposiciones avisándome en contestación de comenzar á 
ponerlas en practica.

«Dios y libertad: Campo de San Jac in to ,  A bri l  22 
de 1836.

« A N TO . L O PE Z  D E  S A N T A  A N N A .
E . S. Jeneral de D ivisión , D . Vicente F iliso la .”

A  continuación de esta correspondencia, que hemos 
extractado del Courier and Enquirer, se inserta una lista 
con los nombres de todos los gefes y oficiales muertos, y 
otra de los prisioneros. En la primera se cuentan el gene
ral Castrillon, 5 coroneles, 8 tenientes coroneles, 9 capi
tanes, 10 tenientes y 6 subtenientes. En la segunda se ha
llan ios nombres del general Santana, el brigadier. Ccs, 
los coroneles A lm on te ,  Romero y Céspedes, 6 tenientes 
coroneles, otros tantos capitanes y 25 ó 30 oficiales.

El corresponsal de H udson Keading Boom  en W a s 
hington escribe desde aquella capital con fecha del 7 lo 
que sigue : . .

He sabido por buen original que hay un proyecto en 
planta para privar al general Houston del mando del ejér
cito de Tejas y poner en su lugar al general Hamilton de 
la Carolina del Sur. Se ha hecho la propuesta á ios comi
sionados de Tejas, y está tratándose dicha materia.

Se asegura que sí se pudiera colocar á Hamilton ai 
frente de los negocios de Tejas , se apoyará la causa de l¡a 
independencia de aquella colonia con 10 millones de pe
sos , con la mira sin duda de que se aumenten los Esta.r 
dos donde reine la esclavitud y el tráfico interior de ne
gros. (N . de A .  M I)

Méjico. Por la llegada de la fragata Congreso, que salió 
de Veracruz el 12 de Mayo por la tarde, tenemos cartas 
del mismo dia y papeles hasta el 11 de aquella pHza, con 
cartas y papeles hasta el 7 d é la  capital de Méjico, y toda 
la República gozaba de una tranquilidad inalterable cual 
nunca se ha v is to 'm ayor, si se exceptúa la guerra de Te

jas , de la que se hablaba allí como una casa concluida, -
Las siguientes son dos leyes importantes decretadas

por el Congreso mejicano.
Secretaría de Guerra y Marina.=Seccion central.^ 

Mesa 1.a—El Excmo. Sr. presidente interino de la Repú
blica mejicana se ha servido dirigirme el decreto que sigue.-

El presidente interino de la República mejicana á los 
habitantes de ella, sabed: Que el Congreso general ha de
cretado lo siguiente:

El Gobierno hará efectivo el derecho de la nación á 
ser indemnizada de los gastos, daños y perjuicios que se 
le ocasionaren ó hubieren ocasionado en -la actual guerra 
de Tejas con los bienes de los promovedores ó sostenedo
res de ella.—Luis de P o r tu g a l , presidente.zzjosé Rafael 
de Olaguibel, secretario.z=Rafael deM on ta lvo ,  secretario.

Por tan to ,  mando se im prim a, publique, circule, y 
se le dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en Méjico á 9 de A bril  de 1836. =  José Justo 
Corro.= A  D. José María Tornel.

Secretaría de Guerra y Marina.=Seccíon central.—Me- 
sa l . az:El Excmo. Sr. presidente interino de la Repúbli
ca mejicana se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

El presidente interino de la República mejicana i 
los. habitantes de. ella , sabed: que el Congreso general ha decretado lo siguiente:

A r t .  1A A  fós prisioneros hechos en la guerra de Té- 
jas , á la fecha de la publicación de éste decreto, que hu
bieren incurrido en la pena capital según las leyes, se in
dulta de ella , aunque hayan sido aprehendidos conTas armas en la mano.

 ̂ 2.° La misma gracia se dispensará á los que volunta
riamente se pongan á disposición del G o b ie rno ,  en el tér
mino y modo que el mismo acordare.

3.° Se exceptúan de la gracia, en todo caso, los mo
tores principales de la revolución: los que hubieren compues* 
to el llamado consejo general de Tejas: los que hayan fun- 
jido de gobernador y vice , intrusos: los que.hayan sido 
aprehendidos mandando cualquier fuerza armada de mar 
o t ie r ra , y los que hayan cometido algún frió asesinato.'

Quedan también exceptuados dei indultólos que nojse 
pusieren a disposición del Gobierno en el término preciso 
que el mismo señale, conforme al art. 2.°; ni valdrá la 
gracia en el caso de reincidencia á los que la obtuvieren por esta ley.

4-° La pena capital de que se indulta á los .compren
didos en los arts. 1.° y 2.°, se conmutará en la de destier
ro perpetuo de la República á los que se hubieren intro
ducido contra lo prevenido en el art. 11 de la ley de 6 
de A oril  de 1830. Los demas podrán elegir la misma pe
n a , ó la de confinamiento por 10 años á los puntos inte
rior es que designe el Gobierno , distantes por lo menos 60 
leguas de las costas y lugares fronterizos.

5.°^ A  los colonos legalmente introducidos que com
prendiere el art. 2.° y eligieren el confinamiento á lo in
terior de la Repiibüca en uso de la libertad que les deja, 
el artículo an terior, podrá e í . Gobierno disminuirles el. 
t iem po, atendidas la mayor ó menor parte que hubieren, 
tomado en la guerra y la importancia de su presentación, 
sin que la diminución pase de cuatro años =  Luis de Por
tugal, presidente.=José R .  M alo , secretario.zzRafael de M on ta lvo , secretario. ^

Por tanto mandóse imprima , publique, circule, y se 
le dé el debidp cumplimiento. Palacio del Gobierno na
cional en Méjico a 14 de Abril de 1836.—José Justo  Cor
ro.—A D. José María Tornel.

Y  lo comunico á V .  para su inteligencia y efectos 
consiguientes, en el concepto de que para el debido cum
plimiento de la ley anterior, ha tenido á bien el Exce-; 
lentísimo'señor presidente interino mandar que se observe 
lo prevenido en los artículos siguientes.*

A r t .  1.° Se señala de término para la presentación de 
los colonos sublevados el de 15 dias, que podrá ampliará 
o restringirse al arbitrio del Excmo. Sr. presidente general 
en gefe del ejército, según lo exijan las circunstancias f  
lo tuviere por conveniente.

2.°^ Se deja al arbitrio y á la prudencia del mismo Ext 
celeníísimo Sr. general en gefe el señalar la época en qu? 
deban embarcarse los que habiendo sido indultados fueren 
expulsos de la República, y el señalar el puerto por donde deben verificarlo.

3.° Para designar el punto ó puntos de confinación í 
los que elijan permanecer en la República, eí Gobierno 
resolverá previa la qpiniQn del general ettf gefe.

4-° Para disminuir el tiempo de confinación á los color 
nos legalmente introducidos, y que esten comprendidos en 
el art. 2.°, se resolverá previa la opínion del general en gefe.

 ̂ 5.° El Excmo. Sr. presidente general en gefe del ejér
cito podrá delegar las facultades que- se le declaran en 
los gefes de divisiones, si asi lo tuviere por conveniente.'1

6.° S. E. mandará expedir á los indultados un docu
mento que acredite la aplicación de la gracia concedida 
por esta ley, mandando que a los expulsos se les tome uná 
media filiación para que sean conocidos en el caso de vol
ver á la República.

7 . °  Si lo verificaren los expulsos, será c o n s i d e r a d o  este 
hecho como una circunstancia agravante de su delito,"*/ 
se les juzgara conforme á las leyes. Dios y libertad* 
Méjico 14 de A bril  de 1836.=Tornel.

En cuanto a los prisioneros de G oliad  aí mando de 
coronel F a n in , después de insertar los documentos oficia
les del general Urrea, los cuales se publicaron en el No
ticioso de ambos mundos núm. 20 ,  en que dice que tenia 
á los prisioneros reedificando las casas que ellos mismos 
habiam quemado en G o liad ,  un papel de Méjico llamado 
el Nacional dice lo siguiente con fecha 22 de Abril.

Es plausible la determinación que había tomado el 
general Urrea de poner los colonos á reedificar las pobla-



¿enes qu¿ h a e n t r e g a d o  á las, llamas , conducidos por su 
barbaridad, y por la desesperación y  espíritu de vengan
za que los dirigen , pero ya se ha publicado la ley que 
contiene la amnistía que la generosidad de esta nación, 
siempre piadosa , humana y compasiva , ha concedido a esos 
ingratos y pérfidos aventureros. No tardaremos en insertar 
esa disposición soberana para que se haga mas y mas no
table la diferencia que existe entre nuestros sentimientos y  
los de esos hombres brutales, feroces y  sanguinarios que 
vinieron á colonizar las tierras de Tejas con la reprobada 
y traidora intención de apropiárselas , sustrayéndose al 
mismo tiempo de las obligaciones que contrajeron al pi
sar el territorio mejicano. El cie lo, y el valor y generosi
dad de los mejicanos han castigado ejemplarmente su per
fidia , su ingratitud y su temeridad. (V .  de A. M .)

PRUSIA.

B er l ín  23 de J im i o .
La G a ce ta  de M a gd eb u r g o  ha publicado últ imamen

te las sentencias del Senado criminal contra los jóvenes 
acusados de pertenecer á las sociedades de estudiantes de 
las universidades d e . G rysdwald  y  B reslaw .'Se  sabe-que 
los condenados, renunciando a apelar de dichas sentencias 
que les imponen seis años de prisión, han preferido acudir 
directamente á S. M. implorando gracia. Se añade que el 
R e y  ha reducido dichos seis años á uno solo y  concedido 
después á los suplicantes el derecho de ejercer sus funcio
nes públicas. Puede mirarse este R ea l  favor como el me
jor agüero favorable para los acusados que aun aguardan 
s u  resultado á causa de las alteraciones ocurridas en la Ba- 
Viera reniana y en Francfort. ( Courier a l l em a n d . )

MOLDAVIA.

J a s s y  22 de J u n i o .

Aqui estamos inundados de rusos. Los boyardos , no 
obstante la oposición del hospodar, han suplicado al ge
neral Mourawieff eleve al Emperador Nicolás una solici
tud para que aumente la milicia de la Moldavia y  conste 
de tres batallones dé infantería y  otros tres de caballería. 
Hasta ahora no ha habido en esta provincia sino un ba
tallón y  un escuadrón , al paso que la Valaqu ia , que es l i 
mítrofe, tiene 6 batallones y  10 escuadrones.

El general ha respondido: « L a  Moldavia está mas in
mediata á la Rusia  ; las tropas de S. M. el Emperador se 
hallan siempre á una distancia proporcionada para socor
reros , y  ademas de esto podéis miraros con justo tí tulo 
como sus súbditos y  hermanos nuestros.” Esta respuesta 
franca, pero impolítica, ha consternado á los adictos á la 
nacionalidad m oldava , que empiezan á conocer adonde se 
dirigen los manejos de la corte de S. Petersburgo.

. ([Mere. de Souabe.)

AUSTRIA.

Viena 25 de J u n i o .
Todo está dispuesto en Schoenbrunn para el recibi

miento del R e y  de Nápoles. Se anuncia para hoy la l le 
gada de este Monarca; el rumor esparcido sobre su unión 
con una Princesa austríaca toma incremento.

Cárlos x ocupará próximamente por mucho tiempo, y  
aun quizás para siempre, el palacio Coronin en G-oerr.

(G az e t t e  de A u g sb ou r g . )
Id em  27.

S. M. el R e y  de Nápoles llegó ayer á cosa de las cin
co de la tarde al palacio de Schoenbrunn en compañía de 
55U tio el Príncipe de Salerno, y  comieron con la fam ilia  
imperial, habiendo sido convidados á su mesa los dos mi
nistros el príncipe Metternich y el conde Kelowrat. Hoy 
de madrugada ha ido el R e y  con el Príncipe y la  Prince
sa de Salerno al panteón de la familia imperial á contem
plar los despojos mortales del Emperador Francisco, y  
asistir á un servicio fúnebre en la iglesia de capuchinos. 
El R ey  recibirá mañana en Schoenbrunn al cuerpo diplo
mático. Se dice que residirá poco tiempo en esta , y  saldrá 
para Paris por M un ich , Stuttgard y  Carlsruhe. El cólera 
progresa, y  se lleva cada dia de 20 á 30 víctimas. (Id.')

' GRAN BRETAÑA.

Lóndres  8 de J u l i o .
F ond o s  pú b l i c o s . Consolidados 92J.

Hemos recibido periódicos de N ueva-Yorck hasta 12 
del pasado Junio. No contienen noticia alguna de interés 
general; solamente sabemos por ellos que los téjanos con
tinuaban siempre victoriosos. Por los periódicos de M on- 
real que alcanzan hasta 7 del mismo mes, vemos que Sir 
J .  Head había comenzado su viaje á la provincia, y que 
llegó el 4  á Niagara. ( Ledger . )

—... La Cámara de Comunes volvió en la sesión de hoy 
á ocuparse en los debates sobre diezmos en Irlanda. La 
cláusula llamada de a p r o p ia c i ó n  será vivamente impugna
da por los to rys ; pero si se llega á la  división para vo
ta r ,  seguramente será aprobada por la Cámara por una 
fuerte mayoría.

Se anuncia que se prorogará el Parlamento en la pri
mera semana de Agosto. (C ou r i e r . )

——Las rentas del Estado en el trimestre que concluye 
el 5 de Ju lio  exceden con mucho á las mas lisonjeras espe
ranzas que se habían concebido. Las sisas y derechos de, 
aduanas han producido, según dicen, un excedente de un

millón de esterlinas (100 millones de rs.) sobre el trimes
tre anterior.

  El dia 2 del corriente votó la comisión de peticiones
de Dublin una exposición á S. M. para pedirle adoptase 
prontamente , en el uso de su poder constitucional, las me
didas mas eficaces para acelerar la resolución definitiva de 
la  cuestión de los diezmos y de la reforma municipal en 
Irlanda. La exposición termina de este modo:

«N o  podemos dar á V .  M. una prueba mas convin
cente de nuestra adhesión á las leyes y á la Constitución 
del reino que declarar nuestra firme voluntad de pedir sin 
cesar la misma medida de justicia que el poder leg is lati
vo ha reconocido como esencial á la libertad y á la pros
peridad de las demas partes del B.eino-Ünido.” (Courier.)

— —La discusión en la Cámara de Comunes giró ayer so^ 
bre la cláusula de apropiación de las rentas eclesiásticas de 
Irlanda á objeto de utilidad pública. Doscientos noventa 
miembros votaron en pro de esta cláusula, y 264 encon
trar mayoría ministeria l 26. (S tandard . )

  La débil mayoría que tuvo el ministerio en la sesión
de ayer sobre el bilí relativo á la Iglesia de Irlanda sor
prendió á nuestros especuladores de la Cité; pero el resul
tado de la discusión no produjo ningún efecto en la bol-* 
sa. (Sun.)

F RANCIA.

P a r i s  10 de J u l i o .
B o l s a  de an t e s  de a y e r .  Cinco por 100 108 fs. 75 c.

Reproducirnos, sacándolo del Monitor, el discurso 
pronunciado ayer en la Cámara de Pares por el Sr. PrésN’ 
dente Pasquier sobre la supresión de la renta é impuesto 
sobre las casas de juego. Y a  hemos dicho el efecto produ
cido en la noble Cámara por esta alocución. El abismo en 
donde se precipita y perece el fruto del trabajo del pobre 
al lado de la fortuna del r ico , queda cerrado para siempre. 
El discurso es como sigue:

Yo espero que la Cámara tendrá á bien oírme en una 
cuestión que me ha ocupado mucho en mi vida y sobre la 
cual mis convicciones son profundas.

Teniendo el honor de ser magistrado de la ciudad de 
París hace 25 años, bajo el floreciente imperio de Ñapo- 
león, en su brillante apogeo, formé parte de una comisión 
encargada de examinar si la existencia dé las  casas de jue
go era una necesidad en la población de Par is ,  una nece
sidad en Francia. Esta comisión se Componía de los pre
sidentes de las secciones del consejo de Estado del Empe
rador, y no se ignora que eran hombres de una gran ex 
periencia y  superiores á todas las preocupaciones. Ahora 
bien, señores: esta comisión, cuyo relator f u i ,  se halló 
unánime en proponer la supresión de las casas de juego en 
toda la Francia y señaladamente en Paris. Este voto no 
se cumplió con gran pesar nuestro; pero sin embargo no 
fue del todo estéril: importantes y felices modificaciones en 
el régimen de las casas de juego datan de aquella época, y  
estas modificaciones disminuyeron bastante conocidamente 
la  masa de las terribles miserias que el arriendo ó impues
to sobre ellas hacia gravitar sobre la capital.

Y a  veis, señores, hasta qué punto voy fundado en 
decir que mi opinión acerca de la existencia de ese impues
to no es de ayer ,  sino el resultado de una antigua y  for- 
t ísima convicción, de la cual voy ahora á daros los mo^ 
tivos en pocas palabras.

Se ha procurado muchas veces acreditar la opinión de 
que los juegos son necesarios en una gran ciudad, y  sobre 
todo en Par is ,  donde era preciso resignarse á este mal. 
Para responder á este aserto, principio por establecer como 
un hecho que estos juegos no han existido siempre en Pa
r is ,  lo que prueba que no son indispensables en él. Antes 
de la revolución de 1789 la existencia de las casas de jue
go no era tolerada en P ar is ; y  cuando osaban manifestar
se , el Parlamento las perseguía con sumo rigor. No se po
día citar en aquella época mas que una pequeña banca, l la 
mada l ’Hotel d ’Angleterre , situada, según creo, en la calle 
Platriere. Sin estar formalmente autorizada, la policía la  
toleraba como un receptáculo, donde le era cómodo hallar 
siempre reunido el pequeño número de malos sugetos que 
la frecuentaban. Pero ni un solo hombre del pueblo, ni 
un solo hombre de la clase medía, de esta clase interesan
te que vive del trabajo de sus m anos, ni un solo nego
ciante por de corta entidad que fuese hubiera osado pre
sentarse a l l i , ni hubiera sido permitido en ella.

Si un negociante, de cualquier importancia que fuese, 
se hubiese dejado ver a l l i , en el mismo momento hubiera 
perdido todo su crédito, y le hubiera sido imposible pre
sentarse mas en la bolsa.

Tal era pues la situación de las cosas en 1789: no 
habia en realidad ( y  estoy seguro de e l lo ) casas de jue
go en París; pero al fin de este año y principios del si
guiente vino el momento en que todos los caprichos, to
das las pasiones se desencadenaron: el Gobierno no tenia 
fuerza para resistir en nada: se quiso jugar y se jugó. El 
delirio en este punto fue hasta muy excesivo, pues la 
creación de las primeras casas de juego se debió á hom
bres cuyos nombres, que no quiero recordar, jamás se
guramente hubieran debido hallarse asociados á semejan
tes establecimientos. Existieron asi muy pacíficamente .du
rante unos dos años en provecho Solo de sus autores.

Cuando llegó el tiempo del terrorismo fueron bastan
te toleradas por los poderes de aquella fatal época, á los 
cuales les eran bastantes cómodas, por la facilidad que 
tenia la justicia de echar mano á los desgraciados que iban 
á ellas á veces para buscar un funesto asilo. ¡Entonces se 
hacia en ellas lo- que se llamaba redadas (r a fies) para pro
veer las casas de detención!

Después del terrorismo fueron las cosas todavía deí 
ínismo modo en cuanto á la existencia de las casas de jue
go. Sus empresarios vivían á salir del d ia ,  y al paso que 
arruinaban á muchos individuos no hacían ellos mismos, 
atendida la enormidad de loS gastos , mas que muy mez
quino negocie). En fin llegó la edad de oro para estas odio
sas especulaciones , y por cierto que esta edad se dio-la ma
no con una época que no es seguramente la mas ilustre, 
la mas honorífica de nuestra revolución. Esta época fue, 
pues , la del directorio, ó por hablar con mas propiedad, la  
del reinado de Barras. Permítaseme esta expresión : á él 
pertenece la gloriosa invención de haber creado esté maj  
nantial de rentas publicas.

Entonces fue instituido el arriendo ó impuesto sobré 
las casas de juego: al principio produjo poco, y  no sumi
nistro mucho mas que de zjOO a 5OU0 francos ; pero fue 
para los que dieron esta suma, ocasión de ganancias muy 
importantes, y  que hubieran sido muclio nías considera-5 
bles todavía sin la necesidad de admitir una turba de co
partícipes secretos , cuya enumeración , si fuese posible ha
l l a r l a ,  indudablemente daria lugar á muy vergonzosos 
desaires. Y  acaso hay alguna especie de corrupción qué no
haya salido de esta sentina?  Una vez fundada la renta,
Hada mas sencillo que procurar su incremento. Se habia 
hallado una materia capaz de ser gravada, y naturalmen
te debía procurarse extenderla. Jamás se prosiguió mira 
alguna con mas perseverancia, ni se consiguió mas com
pletamente.

Bien pronto las casas de juego se establecieron y bro- . 
taron por todas partes: las hubo para todos los rangos, 
para todas las clases, y  hasta las hubo para todos los bar
rios. Pero no fueron los jugadores los que iban á buscar á 
las casas de juego, no: fueron las casas de juego las que 
buscaron á los jugadores: ellas iban á solicitarlos, á pro
vocarlos, á embaucarlos; preciso es servirse de esta expre
sión. Lo que no se había visto en ninguna parte, se v-ió 
aqui: él pueblo laborioso, el mas pobre, el que tío vivé 
sino del producto de su jornal, fue, con autorización del 
poder público, invitado á jugar el precio de aquel jornal.... 
Cuando yo entré en la prefectura de policía, habia á lo 
menos 12 ó 18 casas de juego reconocidas legalmente. Se 
jugaba en la cálle di Thionviue, en la de St. D en is , en 
la des Lombardos &c.

A l  salir de su t a l le r , el infeliz artesano era , lo re
pito, convidado á entrar y depositar en aquellas cavernas 
infernales el dinero con que hubiera podido hacer vivir á 
su esposa y  á sus desgraciados hijos. Perdía esté dinero; y  
entonces íqué podia hacer?... De a ll i  han nacido una mul
titud de crímenes.

Los protocolos de loS tribunales de primera instancia, 
los del dé policía correccional, ios registros de la prefec
tura éstan ahí para dar fe y testimonio de ello. Consúl
teseles y  se verá la espantosa lista dé delitos de todas es
pecies que han salido de las casas de juego. Es indudable 
que se hicieron grandes mejorasen la existencia de las ca
sas de juego, y yo me congratulo y felicito de poder decir3 
que las principales de estas mejoras datan dé la época en 
que se hizo el informe de la Cámara de que hablé al prin
cipio: pero se engañaría mucho el que creyese qué estáis 
mejoras hayan agotado suficientemente el origen del mal. 
N o , señores, no , el que existe es sientpre inmenso, y  no 
hay m es , no hay dia ni hora en que la fatal r u l e t d  rio 
procure algún delito , si no va su producción hasta el cri
men. I Queréis un reciente y bien espantoso ejemplo? <Dé 
dónde ha salido, suplico me lo d igá is ,  el atentado de 
Fieschi? Si él no hubiese ido á jugar á la ruleta el dinero 
que le estaba confiado para el servicio de los talleres de 
B ierre , no hubiera sido espuisado dé ellos, no hubiera» 
llegado á esa posición en cierto modo desesperada que hiZo 
de él el mas terr ib le , el ritas odioso de los malvados, que 
le arrojó en fin en la sima del regicidio.

Vuelvo al punto de donde empecé , y rio bajaré de está 
tribuna sin haberme lanzado con todas mis fuerzas contra 
la  funesta preocupación que tiende á hacer creer que no 
puede pasarse sin ¿asas dé juego en París ; que aun cuando 
se quisiese hacerlo a s i , sería imposible destruirlas y que 
no íios escaparíamos de una clandestinidad que seria peor 
qué la actual tolerancia. Señores: yo me he explicado bas
tante acerca de la naturaleza y las consecuencias de ta
maño azote para que me sea inútil insistir mas en demos
trar que es posible pasarse sin e l la s ,  y  que en cuan to 'á  
los medios dé impedir que se reproduzcan clandestinamen-1 
te ,  110 entra en tríi entendimiento la menor duda sobre hi 
eficacia de los medios que pueden emplearse para conse
guirlo, medios que la autoridad tiene en sus manos. La§ 
casas de juegos clandestinas son mucho mas fácil de im
pedir que las loterías: en estas se consigue el objeto de Ios- 
empresarios con el mas débil establecimiento; los billetes 
se distribuyen de mano en mano sin ruido, pero no pue
de hacerse fructificar una casa de juego popular sin que 
haya una gran reunión de personas , y esta reunión no pue
de verificarse en muchas mas partes que en ios cafés, en 
las tabernas y  en otros parajes donde la policía tiene entra-' 
d a ,  y  donde debe constantemente estar de algún triodo 
presenté. •

Por lo demas, señorés, estad biéri seguros dé que hay 
por fortuna ciertos pasos que no pueden descuidarse f  y  
cuando ha ocurrido yá á los espíritus la idea dé destruir 
radicalmente tina plaga tan vergonzosa; cuando ha ocur
rido una vez esta idea'en una Cámara francesa, no es po-» 
sible volverse atrás. El beneficio está conseguidoy y rió po-4 
dria de modo alguno perderse.

Sé ha declamado "contra la irregularidad de la marchá 
seguida para conseguir lá supresión de un'ramo dé las ren
tas públicas sin haber' proveído á su reemplazo. Yo ’ sé 
todo lo que puede decirse de bueno y do justo en este pun
t o , y no quiero por lo tanto impugnarlo: péró en verdad, 
SeñoréS y qué he visto de muchos años acá tantas irregu
laridades de esté género y y  si no semejantes, por l a  menos,-



Uluy análogas, que no me siento de modo alguno con va
lor para declararme contra ia de que se trata en este mo
mento , v precisamente cuando ella tiende á un resultado 
incontestablemente tan grande, hermoso y moral a la vez, 
cuando este resultado debe hacer que cese una situación 
que me-atrevo á calificar de vergonzosa para la Rancia . 
Cíteseme si no en efecto otro país en que las casas publi
cas de juego tengan un rango entre las rentas del Estado.

, Se ha hablado de la Inglaterra, donde los juegos son 
prohibidos por ia le y ,  y  donde con todo existen de un 
modo muy patente y muy escandaloso. Sobre este punto 
estoy muy lejos de creer que la administración inglesa ̂ ha
ga todo lo que podía y debía hacer, ni que por consiguien
te esté á cubierto de toda censura; pero a lo menos no 
ínantiene, no santifica eñ alguna manera haciéndolo renta 
del Estado; lo que comete es el error de n o  impedirlo^con 
.bastante energía. En fin , lo que en ella sufre , es en ulti 
mo anáfisis mucho menos vergonzoso que lo que nosotros 
autorizamos. No es el pueblo quien en Londres frecuenta 
las casas de juego; y  los que van á ellas á consumar su 
.ruina no se ven por ellas en cierto modo empujados inevi 
tablemente hacia el crimen.

Es indudable que en una gran ciudad no se puede 
impedir que haya tertulias donde se juegue-en grande , don^ 
de se puedan perder sumas muy considerables, por ejem
plo al Wisht'. pero el hombre que pierde su fortuna en 
estas tertulias, en estos salones, no es de los que van en 
seguida á esperar al viajero en el. camino R e a l ;  al paso 
que entre nosotros los infelices que son arruinaaos poi la  
ruleta no tienen mas que el suicidio, el homicidio, el ro
bo ó el envenenamiento por recursos! ¡Cuántos ejemplos, 
.gran Dios, no hemos visto en nuestros días! ¡No tenemos 
á cada paso delante estas tristes y funestas consecuencias. 
Felicitémonos de que la idea feliz haya ocurrido a la ñ a 
mara de Diputados para decidir esta cuestión. S i , señores, 
felicitémonos de e llo , y muy altamente, ' l o  no soy de 
los que creen que lo que se ha hecho este año hubiera po
dido también hacerse en el año próximo con mas enteio 
conocimiento de causa: no, no, señores; yo no admito 
esta dilación, y bendigo al cielo porque ha permitido que 
la cuestión quede irrevocablemente decidida; y digo i ire 
vocablemente, porque es preciso que no os engañéis, se- 

, ñores; una vez tomada, no es posible volverse atras en 
semejante providencia.

No, no hay Gobierno, no hay administración que 
pueda nunca , cuando semejante renta ha sido abandonada 

I _por un día, concebir la idea de rehabilitarla ni arriesgar 
r  la proposición de hacerlo. La ult ima hora de las casas de 

juego publicas' l legó ; y debemos felicitarnos de que este 
gran beneficio, de que este feliz preservativo contia un 
mal tan enorme nos haya ocurrido en el reinado de un Pnii- 

. cipe, cuya elevada moral está tan acorde con los senti
mientos que le han producido. ( J a  Paix.')

, _ _ N u e s t r o  corresponsal en Perpiñan nos escribe con fe
cha 30 de Junio que la primera noticia del crimen de A l i -  
baud consternó á la población de aquella ciudad. Llamado 
el padre de este fanático a la prefectura en la noche del 
27 al 28 de Jun io ,  sufrió un largo interrogatorio. A lgu 
nas personas que han tenido relaciones con A l ib au d , tam
bién han sido interrogadas sucesivamente.

Yo no puedo (añade nuestro corresponsal) pasar en 
silencio un hecho que es el objeto de las mas minuciosas 
•pesquisas, y que pone en una posición muy peligrosa a un 
ciudadano de Perpiñan que goza dé la estimación publica. 
Apenas se supo la tentativa de asesinato (era el 2o de J u 
nio á las dos de la tarde) , Mr. M.... anunciando esta desa
gradable nueva á tres personas cuya lealtad no puede ser 
dudosa, les dijo: « Y o  sé quién ha dado el golpe; es un 
tal Alibaud , cuya familia habita en Perpiñan. Esto se d i- 

. jo asi ayer tarde en una reunión de legitimistas, el 25 de 
Junio , quizá á la hora en que se cometía el crimen....” 
Esta circunstancia improbable no tuvo crédito entre los 
oyentes.

¿Pero cuál seria su sorpresa cuando pocos dias des
pués se supo oficialmente el nombre del asesino ? La justi
cia se ha apoderado de este incidente; y Mr. M ., que no ha 
negado el fondo del hecho, afirma que no habló de reu
nión legitimista , declarando que oyó en la calle atribuir 

• el crimen á Alibaud por 'trabajadores que no conoce.
(’Constitutionnel .)

En este momento en que todo lo concerniente al 
atentado del 25 de Junio llama tan vivamente la atención 
púb l ica , merece referirse un episodio por su extrañeza.

El 30 de Junio último Mr. Frerson , estudiante de 
medicina , de 28 años de edad, se presentó en el puesto 
militar  del mercado de St. G erm ain , y dijo á su coman
dante que queria darse por preso. A  la observación que le 
hizo aquel de no poder arrestar á un ciudadano sino en 
virtud de mandato judicial ó á consecuencia de un hecho 
positivo, replicó vivamente: » Tengo Ínteres en obrar de 
este modo; y si es preciso para hacerme preso un motivo 
plausible, ¡yo  os diré que soy republicano! ¡v iva la re
pública! ¡abajo el tirano! ¡v iva A libaud ! Creedme , ce- 

. ded á mis instancias: si no lo hacéis voy á regresar á mi 
casa, donde tengo pistolas, pólvora y balas , y causaré una 
desgracia mas grande!”

Conducido ante el comisario de policía este joven, de
claró que hallándose la antevíspera por la noche en un ca
fé en compañía de cuatro ó cinco jóvenes, giró la conver
sación desde luego sobre el arresto de un individuo que, 
como Alibaud, habia sido preso, pero suelto al momento; 
«pie é l , sin poder expresar exactamente las reflexiones de 
cada interlocutor, recibió la respuesta de ser un soplon ; que 
profundamente ofendido por semejante calificación creía 

‘ que para obtener una solemne justificación, no podia ha

cer otra cosa mejor que provocar su arresto con la espe
ranza de que el proceso que le formasen mostraría clara
mente que era un verdadero republicano; pero al mismo 
tiempo probaria todo el horror que le inspira todo crimen 
intentado ó cometido en nombre de la república.

Según sus deseos ha sido puesto Mr. Frerson al mo
mento á disposición del procurador del R ey .

(’Constitutionnel .])

_ S e  esperaba que el tribunal de los Pares sentenciase 
hoy sin levantar la sesión al autor del atentado del 25 de 
Junio. Se ha dejado para mañana, después de una larga 
audiencia, que se ha llenado con la lectura del acta de 
acusación, el interrogatorio del acusado y las declaracio
nes de los testigos.

 Las respuestas del acusado han sido mas odiosas que
su mismo crimen si es posible. Ha sostenido con una bru* 
tal firmeza la premeditación , la carencia de todo  ̂ re
mordimiento, y  en cierto modo hasta la heroica legitimi
dad de su crimen. ( La Paix.')

 Los periódicos de Bogotá que alcanzan al 25 de A br i l
contienen muchas circunstancias acerca de la últ ima revo
lución ministerial d é la  provincia de Nueva Granada. Se 
sabe que hace algunos años que se entablaron negociacio
nes entre las tres provincias de Nueva Granada , Vénezuelá 
y  el Ecuador, que forman la división'conocida después de 
los tiempos del dominio del Gobierno español bajo el 
nombre de Colombia , con el objeto de reconocer y adop
tar unánimemente los medios de liquidar y pagar la deuda 
común. La Nueva Granada activa mucho este negocip; y 
á pesar de los obstáculos que ha suscitado Venezuela , y 
de lo que hace tiempo que ha repugnado el entrar en esta 
negociación, se hallaba esta en buen estado, cuando la ha 
detenido una dificultad opuesta por las Cámaras de Bogotá. 
Se ha acusado de inconstitucional é ilegítima la conducta 
de los Ministros que presidieron á este negocio; por con
secuencia debieron salir del ministerio, y los Sres. Pombo, 
Soto y Obando han dado su dimisión. El mismo presR 
dente Santander, conociéndose comprometido, ha manifes^- 
tado á las Cámaras el deseo de retirarse, para que se pue
da formalizar el expediente sobre las acusaciones.

(h/fW.).

PORTUGAL.

Lisboa  11 de J u l i o .
Las noticias mas recientes de R om a y de una indis

putable autoridad ratifican los embarazos pecuniarios en 
que se encuentra D. Miguel y  el general desprecio y aban
dono á que se ve reducido este despreciable tirano. Refie
ren lo continuamente vejado que se encuentra por sus acree
dores: que ninguna protección aparece á favor suyo; sino 
que bien al contrario, se manifiestan señales nada equívo
cas de que su presencia se hace, s ino  insoportable, incó
moda, á lo menos á los que hasta cierto tiempo le habían 
mirado con alguna consideración. Alegan en comprobación 
ciertos hechos, siendo el último que esforzándose á salir 
de un gran apuro de dinero, no ha podido sacar sobre las 
joyas que le quedaban de cuantas se llevó mas que la can
tidad de 1500 coronas, poco mas de un millón de reis.

La posición del usurpador es tan conocida de sus mis
mos partidarios, que siendo el embuste la principal de las 
armas de que se valen , no se atreven hace tiempo á re
petir sus risibles anuncios de escuadras, expediciones y 
otras invenciones miserables, con las que á nadie ya des- , 
lumbran; pero en medio de su desaliento no dejan de pro
meterse mucho de la desunión de los liberales.

Es sin embargo muy peligrosa para ellos tal esperanza, 
porque en el momento en que intentasen moverse, encon
trarían unidos á estos contra el enemigo común, y no po
dia ser dudosa la victoria; pero es muy deplorable que nues
tras disensiones sirvan para dar pábulo á sus perversas in
tenciones, y que el espíritu de partido haya engendrado 
elementos que puedan favorecerles. Es funestísimo el falso 
principio que la ambición se empeña en propagar para sus 
fines de que los intereses del Gobierno están eti oposición 
con los del pueblo, y  se sigan pésimas consecuencias para 
la  sociedad, á cuyos gobernantes se pinta como enemigos 
de los gobernados. Con este sistema es con el que princi
palmente se ha hecho la guerra , no solo al actual Gobier
no , sino á todos los Gobiernos posibles, porque destruye 
la buena fe y confianza que son los mas fuertes vínculos 
sociales; y desmoralizando a la s  masas, á quienes se quita 
toda especie de respeto y de consideración hácia la autori
dad , prepara el camino para el desorden y la anarquía.

Se ha echado mano de un aleve sofisma para acreditar 
tan subversiva opinión. Valiándose de la desgracia de mu
chos, hija de los males que han devastado el pais, y  que 
solo puede el tiempo repararlas, no cesan los alborotado
res de decir al pueblo que si padece es porque el Gobier
no no quiere poner remedio, y que si está pobrS consiste 
en que el Gobierno mira con indiferencia su miseria. ¡Qué 
pérfida injusticia! Los yerros del Gobierno que malogró 
nuestros mejores recursos; los abusos de toda especie que 
disiparon nuestra riqueza y obstruyeron las fuentes de ella, 
sobre la gran decadencia originada de la horrorosa devas
tación de 6 años de guerra c iv i l , fueron la causa de arrui
narse millares de fortunas, de cuyo estrago resulta la des
gracia que comprende á tanta gente. ¿Puede el Gobierno 
remediar todos los males del pueblo, no contando con 
Otros medios que con los que este mismo pueblo le sumi
nistra? Si tuviese los recursos necesarios para una pronta 
mejora de su condición , ciertamente que no padecerla; pe
ro ¿adonde-irá el Gobierno á buscarlos? ¿Quién no co

noce que solo con el discurso del tiempo, á costa de es
fuerzos continuados, y mediante la unión del pueblo con 
el Gobierno, puede mejorarse el estado del pais , y que 
para sacar á la prosperidad de entre ruinas es preciso tra
bajar mucho, y sobre todo no ser impaciente?

El Gobierno ha procurado, en cuanto de él depende, 
poner en movimiento todos los medios de?-progreso : Jas 
importantes asociaciones formadas bajo sus auspicios, mu
chas de sus disposiciones y reformas, son pruebas infalibles 
de esta verdad; y en aquellos objetos en^que’ es precisa 
la intervención de las Cámaras legislativas , ha manifestar 
do palpablemente su buena voluntad, que sin duda se hu
biera verificado con los mejores resultados á no haberlo 
Impedido el espíritu de partido; pero que se realizará in
dudablemente luego que una buena Cámara e lect iva , aten
diendo solo al bien público, coopere á él con la adminis
tración. Nos lisonjeamos con la certeza de que el efecto 
de semejantes calumnias está casi desvanecido: que el pue
blo conoce con exactitud el carácter de los impostores, y 
que una casi absoluta mayoría apoyará á los hombres que 
desean promover eficazmente el bien de la Nación , y tie
nen la necesaria aptitud para el efecto. ( D iar io do Governo .)

E S P A Ñ A .
B a r c e l o n a  8 de J u l i o .

Diputación de la provincia de Barcelona.=:Se previe
ne al público que desde este dia quedan de manifiesto cii 
él zaguan del antiguo palacio de esta diputación y  local 
dé la R ea l  audiencia las listas de los que tienen derecho 
á votar en las próximas eleciones de Diputados á Cortes' 
y  que desde el dia 11 al 25 inclusive oirá la misnía di
putación en sesión pública que celebrará de doce á dos 
de la tarde las reclamaciones de los que creyéndose con 
derecho á ser electores , por falta de datos hayan dejado 
de incluirse en las expresadas listas. También se previene 
que para la mayor comodidad de los electores se ha dis
tribuido la ciudad de Barcelona en cuatro distritos, á sa
ber: S. Ju an ,  P a lao , colegio episcopal y R ea l  casa Lonja, 
y  el resto de la^provincia en los siguientes: S. Andrés de 
P a lom ar ;  ̂Molins de R e y ;  V il la f ranca ;  Villanueva y 
G e l t r u ; Sitges; S. Sadurni; Calelia ; S. Celoni; Grano— 
Hers ; M ataró ; Tarrasa; Sabadell; Igualada; C a la f ;  Ca-+ 
pellades; Esparraguera; V ic h ;  Manlleu; Centellas; M an- 
resa; M oya ; Salíent; Súria; Berga; Cardona; Prats de 
Xlusanés; Gironeila y Bagá. Se advierte igualmente que 
por falta de noticias, aquellos individuos detesta ciudad 
cuyo domicilio se ignora , han sido distribuidos entre los 
cuatro distritos indistintamente. La diputación espera que 
estos individuos .se tomarán la molestia de acudir á los 
puntos á que se les ha destinado, en obsequio de tan im
portantísimo objeto. Barcelona 7 de Ju l io  de 1836.==Por 
acuerdo de S. E.=Francisco Soler, subsecretario.

J D . d c B . ' )

M a d r id  17 de J u l i o .

PROVIDENCIA JUDICIAL.
En v ir tu d  de una d el intendente subdelegado de rentas de esta p ro

v in c ia  de M ad rid , se c ita  á cu alq uiera  persona que por razón de cen
sos, obligaciones ú o tro  concepto se crea con algún  derecho á varias  
fincas rústicas y  urbanas sitas en e l té rm in o  y  ju risd icción  del lugar  
de A lco rcon  que pertenecieron  a l Sr. D . José F e r r e r , tesorero que fue 
de la  ex tingu ida d ip u tación  de re in o s , y  se m andaron subastar por 
este juzgado , según los anuncios publicados en la.G acera y  D ia rio .d e  
esta ca p ita l en los meses de F ebrero  y  M arzo  de este a ñ o ; para que 
en e l preciso té rm in o  de ocho dias com parezcan en la  escribanía ma
y o r  de rentas á enterarse de la liq u id a c ió n  que se ha practicado de la« 
cargas que g rav itan  sobre dichas fincas, á d educir la  acción que á su 
derecho conven g a, haciéndose igual em pla za m ien to  a l citado D. José  
F e rre r , bajo ap erc ib im ien to  de que pasado d icho  té rm in o  sin v e r i f i 
car su presentación les parará p e rju ic io , y  se procederá á la  ad ju d i
cación á la R eal H acienda de las mismas fincas conform e a l  resu ltado  
de d icha liq u id a c ió n .

V A CANTE.
Se h a lla  la  p laza  de m édico de la  v i l l a  de P rad o lu en g o , p ro v in 

cia  de Burgos: la  pob lación  asciende á 409  v e c in o s , y  la  dotación  
an u al cons'ste en 66D0 rs. pagados m ensualm ente de los fondos com u
n es. y  casa sin pagar a lq u ile r ,  con facu ltad  de asistir si gusta á ocho 
pueblos distante e l que mas de Pradoluengo una leg u a , y  en tre  sí un 
cuarto  de legua, por cuya asistencia han pagado ú ltim am en te  50 fane
gas de trigo  de buena calidad  y 10  rs. en d inero . Los p reten d ien tesd i- 

. r ig irán  sus m em oriales francos de porte  a l secretario  de ayu n tam ien to  
de d icha v i l l a  que se ad m itirán  hasta e l d ia 3 1  d e l p ró x im o  mes de 
A g osto .

TEATROS.PRINCIPE.A  las ocho y media de la noche. Después de una 
sinfonía, se volverá á poner en escena la graciosa co
media en dos actos, original de Scribe y traducida 
por D. Ventura de la Vega, cuyo título es

HACERSE A M A R  CON PE LU CA,
Ó EL V I E J O  D E  25 AÑOS.

Intermedio de bailé nacional, y terminará la función 
con la pieza en un acto titulada

LOS MARIDOS SOLTEROS.
Nota. Mañana martes se ejecutará en este Teaíro 

el drama en tres actos, dividido cada uno en dos cua
dros, cuyo título es C LA R ISA , ó L A  MUGER Y  LA  
QUERIDA, exornado con *cuanto le corresponde! ^a. 
división particular de los cuadros se marcará con la 
caida del telón alegórico estrenado en Aben-HUmefp9 
que inventó y pintó el profesor D. Juan Blanchard»;


